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Por la presente recuerdo a todos 
los señores Alcaldes y Agentes de 
mi autoridacTque d e b e r á n velar por 
el riguroso cumplimiento de la Or
den de fecha 3 de Febrero de 1937 
por la que se suspende en absoluto 
la celebráción de las fiestas de Car
naval " 

León, 4 de Marzo de 1943. 
El Gobernador civil 

Antonio Martínez Cattaneo. 
o 

Por este Gobierno C i v i l se ha con
cedido au to r izac ión a los señores 
Presidentes de las Juntas Adininis-
trativás de Manzanal y Ucedo (Ayun
tamiento de Vil lagatón), para que 
puedan emplear estricnina en el tér-
nñno de los mismos con el fin de 
destruir los animales dañ inos , pre-
Via la adopc ión de cuantas medidas 
de precaución aconsejan las disposi
ciones vigentes y muy especialmente 
^s consignadas en los a r t í cu los 41, 
4- y 43 de la vigente Ley de Caza y 
^ art ículo 68 del Reglamento dicta-
a.0 para su apl icac ión. De esta auto-
rización se h a r á uso el día 10 de los 
Or ien tes . 
, .Lo que hago públ ico en este per ió-

j c o oficial para general conoci
miento. 

León, 4 de Marzo de 1943. 
E l Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattaneo 

No hab i éndose inc lu ido en la re ía 
c ión publicada en el BOLETÍN OFI 
CIAL de 1.° de Mayo de 1941, de las 
Sociedades que continuaban subsis 
lentes en esta provincia de acuerdo 
con el Decreto de Enero del mismo 
año, la denominada «La Ter tu l ia» 
con domic i l io en Ponferrada. se sub 
sana este error por medio de la pre 
senté, a los oportunos efectos. 

León, 4 de Marzo de 1943. 
E l Gobernador civil , -

Antonio Martínez Cattáneo 

Dipaladón provínilal É Leíín 
E n vir tud de acuerdo de la Comi

sión Gestora provincial de 29 de Ene
ro ú l tmo , se convocan oposiciones 
para proveer dos plazas de Oficiales 
Administrativos, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, quinquenios y de
m á s derechos reglamentaaios, sin 
perjuicio de que puedan acumularse 
las d e m á s que resulten antes de la 
ce lebrac ión de las oposiciones. 

Las Bases para su provis ión, se rán 
las siguientes: ^ 

1.a E n cumplimiento de lo pre
ceptuado en el apartado b) de la Or
den del Ministerio de la Gobernac ión 
de 30 de Octubre de 1939, la primera 
vacante corresponde a los Oficiales 
Provisionales o de Complemento, 
que hayan alcanzado, por lo menos, 
la medalla de c a m p a ñ a o reúnan- las 
condiciones que para su ob tenc ión 
se precisan, y la segunda para los 
restantes excombatientes que cum
plan el mismo requisito que los an
teriores, o r e ú n a n los requisitos del 
Decreto de 7 de Mayo de 1942. 

M no se presentase n ú m e r o sufi
ciente de aspirantes clasificados o 

no se cubriesen los cupos asignados 
anteriormente, por no tener los opo
sitores la p u n t u a c i ó n m í n i m a exigi
da para poder ocupar plaza, se tras
pasa rán de unos a otros cupos s i 
guiendo el orden establecido en l a 
disposición mencionada, pudiendo 
con dicho motivo, solicitar tomar 
parle en las oposiciones no sólo los 
excautivos, hué r fanos o personas 
e c o n ó m i c a m e n t e dependientes de 
| as .v íc t imas de la guerra y de los 
asesinados por los rojos, sino a q u é 
llas otras personas a quienes intere
se, previas las justificaciones corres
pondientes y los Caballeros Mut i l a -
dos por la Patria. 

2.a Para poder acudir a dichas 
oposiciones, los aspirantes, presenta
r á n sus instancias reintegradas con 
póliza de 1,50 pesetas y timbre pro 
v inc ia l de ana peseta y a c o m p a ñ a 
das de su cédula personal, en el Ne
gociado de Gobernac ión de la Secre
tar ía de la Corporac ión , dentro de 
un mes a partir desde el siguiente d ía 
al de la p u b l i c a c i ó n del correspon
diente anuncio en el Boletín Oficial 
del listado. 

A la solicitud se a c o m p a ñ a r á n los 
siguientes documentos: 

A) Certificado de nacimiento, de
bidamente legalizado, a los efectos 
de acreditar naturaleza de español y 
edad comprendida entre 21 y 45 
años , c o m p u t á n d o s e el l ími te máx i 
mo para los empleados temporeros 
o interinos con referencia a las fe
chas en que comenzaron a prestar 
sus servicios en la Corporac ión . 

B) Certificado méd ico de no pa
decer defecto físico ni enfermedad 
infecto-contagiosa que imposibi l i te 
al opositor para el ejercicio del em
pleo. 

C) Certif icación de carecer de 
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antecedentes penales y otra de haber 
observado buena conducta. 

D) Certificación que acredite ser 
persona de indudable adhes ión al 
Movimiento Nacional y a las ideas 
representadas por éste, no t r a t á n d o 
se de personal de las escalas profe
sional , Provis ional o de Comple
mento, en activo, o que hayan pres
tado servicio de guerra durante la 
c a m p a ñ a de l iberac ión en los Ejér
citos de Tierra , Mar y Aire . 

Los opositores que en la actuali
dad desempeñen plazas en esta Ex 
ce len t í s ima Dipu tac ión provincial , 
en propiedad o con carác te r interi
no o temporero, es tarán exceptuados 
de a c o m p a ñ a r a la solici tud certifi
cado de penales, conducta y de ad
hes ión a l Movimiento Nacional , si 
ya se encuentran acreditados tales 
extremos en su expediente personal. 

E ) Certif icación del Benemér i to 
Cuerpo de Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria, para los que 
aleguen esta cal idad. 

F ) Acreditar poseer un Tí tu lo 
A c a d é m i c o expedido en Centro Ofi
c ia l o haber obtenido el grado de 
Of ic ia l Provis ional o de Comple
mento, aun cuando estos ú l t imos no 
obstenten T í tu lo A c a d é m i c o . 

Q) T r a t á n d o s e de mujeres, acre
d i t a r á n tener cumpl ido el Servicio 
Social o la exención del mismo, de 
conformidad a las disposiciones v i 
gentes sobre el particular. 

H) Los que concurran en calidad 
de Oficiales Provisionales o de Com
plemento y excombatientes, certifi 
caCión de las Unidades en que han 
prestado sus servicios, con expresión 
de los grados y mér i tos adquiridos 
en c a m p a ñ a , 

I) Documento acreditativo de ha
ber ingresado en la Caja próvinc ia l , 
en concepto de derechos de examen, 
la cantidad de treinta pesetas. 

J) A c o m p a ñ a r á n t a m b i é n , con 
las debidas justificaciones, toda cla
se de antecedentes, t í tu los y mér i tos 
que consideren oportuno y especial
mente los relacionados con el ejer
cic io del cargo, 

3.a Los ejercicios de opos ic ión 
se rán dos: Prác t ico , consistente en 
desarrollar por escrito expedientes o 
asuntos relacionados con los dis t in
tos servicios provinciales, sacados a 
la suerte de entre los que en el mo
mento del examen, presente el T r i 
bunal y en él plazo que éste deter
mine. Este ejercicio t e n d r á carác te r 
el iminatorio. Y segundo, teórico, que 
será oral.—Los opositores contesta
r á n a dos temas sacados a la suerte, 
en el t é r m i n o de media hora del pro
grama a que se refiere la Base 7.a, 

Terminado cada ejercicio el T r i 
buna l examinador p rocederá a ca l i 
ficar a cada uno de los opositores, 
pudiendo conceder cada Vocal de 
uno a diez puntos. L a suma total de 
éstos se d iv id i r á por el n ú m e r o de 

Miembros del Tr ibuna l y el cociente 
será la calif icación obtenida. 

Para pasar de uno a otro ejercicio, 
será indispensable obtener el mín i -
mun de cinco puntos. 

Los empates que surjan en las ca-
l i í icaciónes definitivas, serán resuel
tos teniendo en cuenta la escala esta
blecida en el apartado d) de la repe
tida Orden de 30 Octubre de 1939. 

Con ca rác te r subsiguiente se esta
blecen a d e m á s para la decis ión de 
empates, los siguientes méri tos: 

1. ° Ser hué r f ano o hijo de funcio
nario provincia l . 

2. ° Haber d e s e m p e ñ a d o funcio
nes administrativas en Diputaciones 
provinciales o Ayuntamientos, aun 
cuando hubiere sido con carác te r de 
interinidad o accidentalmente, sin 
nota desfavorable. 

3. ° Haber estado acogido en los 
Hospicios de esta Corporac ión . 

4. ° Cualesquiera otros mér i tos 
que justifiquen los aspirantes y acep
te el T r ibuna l . 

4. a E l T r ibuna l estará constituido 
por el Sr. Presidente de la Diputa
c ión provincia l o Gestor en quien 
delegue; un representante del Profe
sorado oficial, otro de la Comis ión 
provincia l de Re inco rporac ión de 
combatientes al trabajo; el Interven
tor de la Diputac ión provincia l y el 
Secretario de la misma, s iéndolo és
te del T r ibuna l examinador. 

De esta opos ic ión se d a r á cuenta 
al Excmo. Sr. Gobernador c i v i l de la 
provincia, a los efectos de la facultad 
que le asiste de designar un miembro 
del T r i buna l . 

5. a E l n ú m e r o de opositores apro
bados, en n i n g ú n caso será superibr 
al de plazas a proveer. 

6. a E l T r i b u n a l e levará a la Co
mis ión Gestora propuesta uniperso
nal en cada uno de los cupos del as
pirante que a su ju ic io proceda ad
judicarle la plaza. 

7. a Regirá para el ejercicio teóri
co de las oposiciones el programa 
m í n i m o para el ingreso en el Escala
fón o plant i l la de empleados admi
nistrativos, publicado en la disposi
c ión adicional segunda de la men
cionada Orden de 30 de Octubre de 
1939, inserto en el Boletín Oficial del 
Estado de 9 de noviembre de 1939 y 
de la provincia de 17 del mismo mes 
y a ñ o . 

8 / Los ejercicios de oposic ión 
t e n d r á n lugar después de los cuatro 
meses siguientes al d ía en que apa
rezca el anuncio de la misma en el 
Boletín Oficial del Estado. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 27 de Febrero de 1943.-E1 
Presidente, Uzquiza. 

Sección ProviDcial 
de Estadística de Leda 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de Í 9 i l 

E n el BOLETÍN OFICIAL correspon-
diente al día 20 de Febrero, se^inser-
tó una c o m u n i c a c i ó n de esta Jefa, 
tura, dando cuenta de los padrones 
de habitantes rectificados en 1941, 
que h a b í a n sido examinados y los 
que h a b í a prestado m i confor, 
midad, concediendo un plazo de 
diez d ías a los respectivos Alcaldes 
para proceder a la recogida de los 
documentos existentes en esta -ofici. 
na; relacionados con dicho servicio, 
propiedad de las respectivas Corpo, 
raciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada,, se íes parti
cipa que hoy se depositan en la Ad
minis t rac ión de Correos de esta ca
pital, para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los A l -
caldes de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta re lac ión . 

León, 4 de Marzo de 1943. ^ E l 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
O m a ñ a s (Las), 
Santa Colomba de C u r u e ñ o . 
Santiago Mil las . 
Sobrado. 
Valdefuentes del P á r a m o . 

M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi-
• ñe ro de León. 
Hago saber: Que por D , Dionisio 

González Miranda , vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 17 del 
mes de Noviembre de 1942, a las 
once horas veinte minutos, una soli
ci tud de registro pidiendo una de
mas ía l lamada Primera Demasía a 
Regional, sita en t é r m i n o de L a VieS' 
ca, Ayuntamiento de Matallana. 

Hace la des ignac ión de la citada 
demas ía en la forma siguiente: 

Que como concesionario de la mi
na Regional expediente n ú m . 8.557, 
sita en el Val le de L a Viesca, del 
Ayuntamiento de Matallana, desea 
adquir ir con el nombre de Primera. 
Demasía a Regional, el terreno fran
co que existe entre la citada mina 
Regional y las denominadas Caprüf 
y L a Valenciana, aqué l la con el nu
mero 2.271 de expediente y sin nu
mero la segunda, o sea, el terreno 
de las partes Norte y Este de la mina 
repetida Regional. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido j)or la Ley, se na 
admitido dicha solici tud por Deere-



del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

í o que se anuncia por medio del 
resente edicto para que dentro de 

i s sesenta d ías siguientes al d é l a 
blicación de la solici tud en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
uedan presentar en el Gobierno c i -

P-j suS oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
L pretende, según previene el ar
ticulo 28 del Reglamento del 16 de 
junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.352. 
León, 19 de Febrero de 1943,—Gel-

so R. Arango. 

D O N ^ C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León, 
Hago saber: Que por D , Vicente 

Noriega Alvarez, vecino de Mieres, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia en el día 30 del 
mes de Noviembre de 1942, a las 
once horas cuarenta minutos, una 
solicitud de registro pidiendo una 
demasía para la mina de hul la l l a 
mada 2.a Demasía a María Jesús, sita 

término y Ayuntamiento de Bem-
bibre. 

Hace la des ignac ión de Ja citada 
demasía en la forma siguiente: 

Desea adquir i r la propiedad del 
terreno franco existente entre la m i 
na de hul la de su propiedad María 
Jesús n ú m e r o 9.6íí0, sita en el t é rmi
no municipal de Bembibre, provin
cia de León, y las concesiones Felíü 
í.a número 5.212, L a Grande n ú m e r o 
8.498, Yo Siempre n ú m e r o 8.596, Aba-
Uno g Eladio n ú m e r o 8.37^ v Ampl ia 
ción a Santa Fe n ú m e r o 8.701 y que 
se conocerá con el nombre de 2.a De
masía a María Jesús. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de-
Pósito prevenido.por la Ley, se ha 
E m i t i d o dicha sol ici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, s in perjuicio 

tercero. 
Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que dentro de 
Jos seSenta d ías siguientes al de la 
j^blicación de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 
Puedan presentar en el iob ierno c i -

^ sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 

el terreno solicitado o se creyesen 
Perjudicados por la conces ión que 
u Pretende, según previene el ar-
yculo 28 del Reglamento del 16 de 
t-^io de 1905 y R. O. de 5 de Sep-
llenibre de 1912 

^ expediente tiene el n ú m . 10.363. 
^ León, 19 de Febrero de 1943.-Cel-
0 ^- Arango. 

D O N G E L S O R O D R I G U E N A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
noró de León. 
Hago saber: Que por D . Sebas t ián 

Süván Moreno, vecino de Villaseca 
de Laceana, se ha presentado en el 
Gobiérno c iv i l de esta provincia , en 
el día 20 del mes de Enero, a las 
once horas diez minutos, una sol ici
tud de registro pidiendo 76 pertenen
cias para la mina dé antracita l la
mada Ampliación a Eugenio 4.a, sita 
en t é r m i n o de Santa Mar ina de la 
Torre, Ayuntamiento de Torre del 
Bierzo. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 76 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángulo m á s al Noroeste de la mi
na Jota n ú m e r o 4.126 y con rrreglo 
al Norte magnét ico , o sea, los mis
mos rumbos que fué demarcada la 
mina Jota n ú m e r o 4.126, y desde di 
cho punto se m e d i r á n 100 metros 
al Norte y se co locará una estaca 
auxiliar; de ésta 2.000 metros al 
Oeste se co locará la 1.a; de ésta 300 
metros al Sur, la 2.a; de ésta 2.000 
metros al Este, la 3.a; de ésta 200 al 
Norte, la 4.a: de ésta 200 al Este, 
la 5.a; de ésta 500 al Sur, la 6.a; de 
ésta 300 al Este, la 7.a; de ésta 400 
al Norte, la 8.a; de ésta 200 al Oeste, 
la 9.a; de ésta 200 al Norte, la 10, y 
de ésta con 300 metros al Oeste, se 
l legará a la estaca auxil iar , quedan
do cerrado el pe r íme t ro de las 76 
citadas pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito por la Ley, se ha admitido di-> 
cha sól ic iud por decreto del Sr. Go
bernador, sin perjuicio de tercero. 

L o qua se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud eh el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O, de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10 409 
León, 19 de Febrero de 1943.—Cel

so R, Araago. 

Adojnisíraclón muiÉpl 
Ayuntamiento de 

Prioro 
L a Junta Per ic ia l y Ayuntamiento 

que tengo el honor de presidir, ha 
acordado proceder a la fo rmac ión 
de un nuevo amillaramiento de la 
riqueza rúst ica de este Munic ip io , en 
cumplimiento de cuanto dispone la 
Orden del Ministerio de Hacienda 
de 13 de Marzo de 1942. 

E n su virtud, todos los Iracenda-
dos forasteros, en el plazo de ocho 
días, a contar del en que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia , h a r á n des ignac ión 
de representante en este Munic ip io , 
a los efectos del apartado tercero de 
la citada Orden Ministerial , en l a 
inteligencia de que, transcurrido 
este plazo sin verificarlo, les susti
t u i r á en todas las actuaciones l a 
Junta Per ic ia l , cons ide rándo le s en 
ignorado paradero^ 

T o d o í los propietarios de fincas 
rúst icas , "vecinos o forasteros, con
forme al apartado 5.° de la misma 
Orden, p re sen ta rán dec la rac ión j u 
rada de todas las fincas de que sean 
propietarios,, en los impresos de que 
se les proveerá en la Secretar ía m u 
nic ipal , por duplicado y reintegra
do uno de los ejemplares con t im
bre móvi l de 25 cén t imos . 

Para cubr i r los gastos del ami l l a 
ramiento, todos los propietarios abo
n a r á n , al recoger los impresos, las 
cantidades que se han fijado. 

Pr ioro, 2& de Febrero de 1943.— 
E l Alcalde, Jenaro Herrero. 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a pet ic ión del soldado Ricardo V i 
llar Rubio, el oportuno expediente 
justificativo paca acreditar la ausen-
c i a d e s u hermano A n t o n i o , 
de m á s de diez a ñ o s , del cual 
resulta, a d e m á s , que se ignora su 
paradero durante dicho t i empo , 
y a los efectos dispuestos en el vigen
te Decreto-ley de bases para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejérci 
to, y en especial del a r t ícu lo 293 dei 
Reglamento de 27 deFebrero de 1925, 
se publica el presente, por si alguien 
tiene conocimiento de Ta actual re
sidencia del aludido ausente, se sirva 
participarlo a esta Alcaldía, con l a 
mayor suma de antecedentes. 

Val le de Finol ledo, 23 de Febrero 
de 1943.—El Alcalde , Celso Diez. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Jan 

L a Comis ión Gestora de este E x 
ce lent í s imo Ayuntamiento, en ses ión 
extraordinaria que celebró el veint i 
siete de Febrero p r ó x i m o pasado, 
a c o r d ó ceder a la Obra Sindica l de 
E d u c a c i ó n y Descanso de León, po i 
un plazo de noventa y nueve a ñ o s , 
una parcela de terrena, sita en l a 
finca de este Patr imonio munic ipa l , 
t i tulada ((El Soto»; d icha parcela es 
de ochenta y tres metros de ancha 
por ciento veinte de larga, formando 

! parte de la misma una porc ión del 
j corral de íos Jatos, de treinta metros 
de ancho en toda su longitud, a l 
lado Norte del mismo; el resto de la 
misma lo constituyen terrenos de 
d icha finca, situados al Norte y a l 
Este de dicho corral . T a l c o n c e s i ó n 
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se ha hecho con destino a que di
cha Organ izac ión Sindical constru
ya un campo de deportes, reserván
dose este Ayuntamiento el derecho 
de' organizar los que considere nece
sarios, y en las fechas en que no se 
celebren los organizados por dicha 
Obra . 

Los expresados acuerdos han sido 
votados con las reservas de lo que 
resulte de la pub l i cac ión de los mis
mos por un plazo de quince días , a 
contar del siguiente al de su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia , a fin de que los vecinos 
puedan presentar ante este Ayunta
miento, dentro del citado plazo, las 
reclamaciones que estimen justas, 
si consideran lesivos los mismos a 
los intereses municipales. 

Se determina t a m b i é n en citados 
acuerdos la obl igación de la expre
sada Organizac ión , de construir al 
lado sur de dicho corral, una zona 
igual que la segregada al Norte del 
mismo. 

L o que se hace públ ico , en cum
plimiento y a los efectos de lo acor
dado por la Corporac ión mun ic ipa l . 

Valencia de Don Juan, 3 de Marzo 
de 1943.^E1 Alcalde, Lu i s Alonso. 

Entidades menores 
7—— _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

J imia vecinal de Carrizo 
Formado el presupuesto ordinario 

de esta Junta para 1943, se halla de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría de la misma, por t é r m i n o de
quince días , a los efectos de oír re
clamaciones. 

Carrizo de la Ribera, 27 de Febre
ro de 1 9 4 3 . - E l Presidente, Benito 
Llamas. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de L u n a 

Para que las Comisiones de eva
luac ión puedan formar con acierto 
el repartimiento genere! de ut i l ida
des del año actual, se hace preciso 
que todas las personas naturales y 
j u r í d i c a s , domici l iadas dentro o fue
ra del t é r m i n o munic ipa l , que ob
tengan utilidades de cualquier clase 
y -cuantía, presenten, dentro del pla
zo de diez días , las declaraciones 
juradas que previene el a r t ícu lo 478 
del Estatuto Mun ic ipa l , con las es
pecificaciones que ordenan los ar
t ícu los 467 y 471 del pitado Cuerpo 
legal. 

De conformidad a lo dispuesto en 
l a Ley de 26i de Septiembre de 1941, 
Orden de 13 fie Marzo de 1942 y de
m á s disposiciones atinentes, ésta 
Junta Per ic ia l de m i presidencia ha 
acordado que se conceda un nuevo 
plazo de quince d ías para que lodos 
los propietarios, colonos y hacenda
dos, residan dentro o fuera del tér
mino , presenten la oportuna decla
r a c i ó n de sus bienes, especificando 
linderos, cabida, cultivo, pago o pa-, 
raje y local idad donde radica la fin
ca. Pasado dicho plazo, se p rocede rá 
a hacer las comprobaciones necesa
rias y exigir las responsabilidades 
m á x i m a s a que hubiere lugar a los 
que oculten el todo o parte de sus 
bienes. 

Los Barrios de Luna , 25 de Febre
ro de 1 9 4 3 . E l Alcalde , Germán 
González , 

Admlsfration üe lestit 
Juzgado n íun ic ipa lde Vil lagah 

Don Florencio Mart ínez y Mar+» ̂  
Juez munic ipa l de Vil lagatóií 
su t é r m i n o . 
Hago saber: Que en j ecuc ión de 

sentencia de ju ic io verbal c i v i l se
guido en este Juzgado por demanda 
de D. Francisco Osorio Alonso, ma
yar de edad, casado, labrador, veci
no de Los Barrios de Nistoso, contra 
D. Cipr iano Ramos Pérez, t amb ién 
mayor de edad, vecino que fué de 
expresados Barrios, en la actualidad 
en ignorado paradero y dedarado 
rebelde, sobre pago de m i l pesetas y 
costas, se han embargado como de 
la propiedad de dicho demandado 
las fincas rús t icas que luego se d i 
r á n y tengo acordado salgan a pri
mera y púb l i ca subasta por t é rmino 
de veinte d í a s y bajo las condicio
nes que luego se expresarán ; dichas 
fincas radican en t é r m i n o de Los 
Barrios de Nistoso y son; 

1. a U n prado, en el Campo del 
Mol ino de Vi l l a r , de cabida un cuar
tal, l inda: Norte, prado de Gregorio 
Mart ínez; Este, r ío y Sur y Oeste, 
monte; valorado en quinientas pe
setas. 

2. a Otro, al sitio de las Cuartias, 
de cabida un cuartal, l inda: Norte, 
finca de D, Florent ino Alvarez; Este 
y Oeste, campo del Estado y Sur, 
prado de Florencia Ramos; valorado 
en quinientas pesetas. 

3. a Otro, en las Llamas del Char
co, de cabicla cuatro cuartillos, l i n 
da: Norte, Juan Martínez; Este, Gie-
goria Alonso y otros; Sur, Ignacio 
García y Oeste, camino y casa de 
horno; valorado en cien pesetas. 

4. a Una tierra, en el Cadorn ín de 
Arr iba , de cabida un cuartal, l inda: 
Norte y Sur, campo del Estado; Este, 
finca de Servando F e r n á n d e z ; Oeste, 
Florentino Alvarez; valorada e n 
ciento cincuenta pesetas. 

5. a Otra, al sitio de Fuente del 
Espino, de cabida un cuartal, l inda: 
Norte, herederos de Sabino Alvarez; 
Este, camino; Sur, Fernanda Alonso 
y Oeste, campo del Estado; valorada 1 
en cuatrocientas pesetas. 

Se previene a los licitadores que 
el remate t e n d r á lugar en la saia 
audiencia de este Juzgado el d i 
veintinueve de Marzo p róx imo, 

las once horas de su m a ñ a n a ; 
no se a d m i t i r á n posturas que n& 
cubran las dos terceras- parles ^ 
ava lúo , que para tomar pa r t éen l a 
subas tese rá cond ic ión indispensable 
consignar en la mesa del Juzgado Q 
establecimiento adecuado, el die^ 
por ciento del justiprecio; que no 
existen t í tulos de propiedad y ej 
rematante h a b r á de suplirlos a su 
costa por los t r ámi tes de derecho. 

Dado en Vil lagatón a veintiséis de 
Febrero de mi l novecientos cuarenta 

.—Florencio Martínez.—Por sn 
ato: E l Secratario, J e n a r o 

N ú m . 126—55,50 ptas. 

Requisitoria 
ontes Asunc ión , de 2o 

años , natíiYal de Carbay ín y cuyo ac
tual paradero se ignora,, comparece
rá ante este Ju/gado en el término 
de diez d ías a fin de notificarle el 
auto de procesamiento dictado en el 
sumario que se la instruye por el de
lito de robo y con el n ú m e r o 4 de 
1942 y recibirle dec la rac ión indaga* 
toria y constituirse en pris ión. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, proce
dan a la busca y detención de dicha 
procesada, pon iéndo la a disposición 
de este Juzgado y a resultas de di
chas diligencias. 

Mur ías de Paredes, a 27 de Febre
ro de 1943.—El Juez de instrucción 
accidental, F e r m í n Arienza. — E l Se
cretario, R o m á n Rodríguez. 

Canteli F e r n á n d e z Generosa, cu
yas circunstancias y actual parade
ro se ignora, c o m p a r e c e r á ante este 
Juzgado en el t é r m i n o de diez días a 
fin de notificarle el auto de procesá-
miento dictado contra la misma 
el sumario n ú m . 40 de 1942 que se 
instruye por hurto y constituirse en 
pr is ión . 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridodes procedan a 
la busca y de tenc ión de dicha prO' 
cesada pon iéndo la a m i disposición 
y a resultas de dichas actuaciones. 

Mur ías de Paredes, a 27 de Febre
ro de 1943.—El Juez de Instrucción 
accidental, F e r m í n Ar ienza .—El Se
cretario, R o m á n Rodr íguez . 

ANUNCIO PARTICULAR 
Sp extraviaron un caballo roj0, 

mancha blanca casco pata derecha 
alzada 1,40; macho negro, cola rom^ 
alzada 1,60. Ruégase persona sepa 
de ellas dé razón, Fontani l Oteros. 
Leovigildo Prieto. 

Núm. 126.-6,00 ptas-
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